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DEMANDADOS: LUZ STELLA ROSALES 
JORGE ÁNDRES CASTRO 
Apoderado JAIME ALBERTO JARAMILLO 
jaramiyoga@hotmail.com  
JESÚS DAVID CASTRO 
MARÍA DEL MAR CASTRO  

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE DEBIDA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Conforme con la constancia secretarial visible en el sistema SAMAI y revisado el 

expediente se tiene que, mediante Auto del 19 de septiembre de 2018, se admitió 

la demanda y se ordenó la notificación personal a los demandados. Al proceso 

concurrieron para la notificación personal los señores LUZ STELLA ROSALES, 

JORGE ÁNDRES CASTRO y JESÚS DAVID CASTRO, en el caso de MARÍA DEL 

MAR CASTRO, para cumplimiento de lo anterior, esta Corporación Judicial envió 

télex No. 2564/FGM 2017-01338-00, mediante el convenio que tiene la Rama 

Judicial con la empresa de correos 4-72.   

 

El precitado télex fue devuelto por la empresa de mensajería correo 4-72 (folio 1636 

cdno nro. 3), sin especificar las razones; frente a lo anterior la parte demandante 

solicitó edicto emplazatorio.  

 

Ante lo anterior, cabe advertir que, por remisión expresa del CPACA la notificación 

personal al demandado, que en este caso se trata de un particular, debe realizarse 

conforme a los lineamientos del artículo 291 del CGP, el cual contempla que,  LA 

PARTE INTERESADA debe remitir una comunicación a quien debe ser notificado 

personalmente, MEDIANTE UN SERVICIO POSTAL AUTORIZADO POR EL 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES,  dicha empresa postal debe  COTEJAR Y SELLAR UNA 

COPIA DE LA COMUNICACIÓN Y EXPEDIR CONSTANCIA SOBRE LA 

ENTREGA DE ESTA EN LA DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE. AMBOS 

DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE.  

 

Acorde con lo anterior, en el presente asunto la parte demandante NO HA 

CUMPLIDO, con dicha carga procesal, como quiera que la notificación personal se 

surtió por este Tribunal, mediante un convenio con la empresa de servicio postal 

que no cumple con los requerimientos del artículo 291 del CGP, como quiera que 
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no existe constancia de cotejo, sello de comunicación, ni tampoco sobre la entrega 

de los mismos; así las cosas,  se requerirá a la parte demandante para que proceda 

a realizar la notificación personal a la demandada MARÍA DEL MAR CASTRO 

SEGURA,  cumpliendo los lineamientos del precitado dispositivo normativo, en un 

término de quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

so pena de decretar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 178 del 

CPACA.   

 

En consecuencia, se  

 

 

 R E S U E L V E: 

 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para que dentro del término de quince 

(15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realice la debida 

notificación a la demandada MARÍA DEL MAR CASTRO, cumpliendo los 

requerimientos del artículo 291 del CGP, so pena de decretar el desistimiento tácito 

en el presente asunto, de conformidad con el artículo 178 del CPACA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado1 

 

 
1 Proyectó Lpqo 


